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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban ios números de 
este BOLETÍN- dispondrás que se 
fije un eiempiar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarlos cuidarán de Con
servar ios BOLETINES coleccionados 

• f 

ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial, 
(Palacio provincial): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre. 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Tuz-
gados municipales 30 pesetas año, 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de ¿ecna 27 de Enero de 1936.) 

ADVERTENCIA EDITOR i A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de maridar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859). 
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Gobierno cii l l de la provincia de León 

C I R C U L A R 
El Excmo. Sr. Gobernador General 

del Estado, con fecha 21 del actual, 
me dice lo siguiente: 

«La Orden de la Junta Técnica del 
Estado de 17 de Junio último (Bole
tín Oficial del día 19), hace partícipe 
91 Estado de algunos de los derechos 
que con arreglo a la Legislación so

bre la propiedad intelectual, viene 
percibiendo la Sociedad General de 
Autores. 

Unido este motivo a la necesidad 
de aportar al Erario Público el má
ximo de recursos económicos, me 
conduce a encarecer a V, E. el más 
exacto y riguroso cumplimiento de 
la expresada Orden, interesando a su 
vez a los señores Alcaldes de la pro
vincia que con su autoridad auxilien 
a 4os respectivos representantes de 
la Sociedad General de Autores en 
el percibo de los derechos, que con 
arreglo a los Estatutos y Reglamen
tos de ésta, han de efectuar y que en 
un porcentaje elevado corresponde 
hoy al Estado^ 

Asimismo es preciso que V. E. re
cuerde a los Empresarios de teatros, 
cines, circos, Music-halls, dáncing, 
cafés, etc., la obligación ineludible 
de abonarlos derechos de autora 
los representantes de la Sociedad 
General de Autores y vigile y sancio
ne debidamente a los infractores de 
esta obligación, que no sólo perjudi
can los legítimos intereses de los 
autores, sinó también los del nuevo 
Estado, estimando conveniente pu
blique esta Circular en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para cono 
cimiento general.» 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y especialmente de 
los señores Alcaldes y Empresarios 
de toda clase de espectáculos públi
cos, haciendo saber a éstos últimos, 
que serán impuestas las correspon
dientes sanciones a los infractores 
de la Orden transcrita. 

León, Segundo Año Triunfal, 22 
de Julio de 1937. 

El Gobernador civil, 
Carlos Rodríguez de Rivera 

lüNTA PRBVlNtlAL BE ABASTOS 
C I R C U L A R 

Se pone en conocimiento del co
mercio en general, que con arreglo a 
lo dispuesto por el Gobierno del Es
tado Español, serán sancionados con 
todo rigor los industriales que, al 
amparo de las circunstancias pre
sentes, bien por escasez de existen
cias de los distintos artículos de 
consumo corriente en la localidad, 
o bien por escasez de oferta, pro
duzcan injustificadas alteraciones de 
cotización, debiendo mantener á 
toda costa y para cada producto y 
artículo sensiblemente los mismos 
precios que rigieron en los meses de 
Mayo y Junio de mil novecimientos 
treinta y seis, o los que en esta épo-



2 
ca, por tener cotización variable en 
el tiempo, suelen alcanzar en condi
ciones normales de abastecimiento y 
de mercado. 

Asimismo se hace constar que no 
podrán elevar los precios de ningún 
artículo sin que previamente sea au
torizado por la Junta de Abastos, la 
cual dispondrá se realicen investiga
ciones para comprobar si han sufrida 
alteración los precios de los artícu
los sin la debida autorización como 
igualmente la ocultación con el fin 
de crear dificultades en el abaste
cimiento. 

La Junta admitirá toda reclama
ción fundada que se formule ante 
ella y con los datos v circunstancias 
que permitan su comprobación. 

Lo que se hace público para su 
más estricta observancia y en evita
ción de las sanciones a que pudiera 
dar lugar cualquier infracción. 

León 21 de Julio de 1937. 
El Gobernador civil, 

Carlos Rodríguez de Rivera 

I S P E C G É i PROVINCIAL V E T E M I I A 
CIRCULAR NUM. 21 

Habiéndose presentado la epizootia 
de Piroplasmosis en el ganado exis
tente en el término de Mirantes 
(Ayuntamiento de Los" Barrios de 
Luna), en cumplimientode lo pre
venido en el artículo 12 del vigente 
Reglamento de Epizootias de 26 de 
Septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de 
Octubre), se declara oficialmente 
dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en Mirantes (Ayuntamiento de 
Los Barrjos de Luna), señalándose 
como zona sospechosa los terrenos 
comprendidos en los siguientes lími
tes: al Este, límite de Sagüera; al 
Sur, mojonera de los terrenos de los 
pueblos de Mirantes y Los Barrios; 
al Oeste, la carretera, y al Norte. 
Diente de Solanidia, por lo alto de la 
peña arriba hasta la rollada Lobosa; 
como zona infecta el mismos terre
nos, y zona de inmunización los ci
tados terrenos. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias, y las que deben ponerse en 
práctica, las consignadas en el capí
tulo L del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 20 de Julio de 1937. 
El Gobernador civil, 

Carlos Rodríguez de Rivera 

ñmtmm pronnciarde León 
POTRONATO FUNDACION 

' «SIERRA PAMBLEY» 

ANUNCIO 
Concluidas reglamentariamente las 

obras de construcción de las escue
las de Hospital de Orbigo, se hace 
público a fin de que los que se crean 
con derecho para hacer alguna re
clamación contra los contratistas 
D. Pedro Fernández García y don 
Felipe Guerra González, vecinos, res
pectivamente, de Urdíales del Pára
mo y Hospital de Orbigo, por daños 
y perjuicios, deudas de jornales y 
materiales, accidentes del trabajo y 
demás que de las obras se deriven, 
lo hagan ante el Juzgado del térmi
no en que radican las obras o ante 
los organismos competentes, en el 
plazo de quince días, debiendo los 
Alcaldes respectivos interesar de 
aquellos la entrega de la certifica
ción acreditativa de las reclama
ciones presentadas, cuya certifica
ción deberán remitir a este Patrona
to, dentro del plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente a la 
publicación de este anuncio. 

León, 21 de Julio de 1937 (Segudo 
Año Triunfal), El Presidente, Rai
mundo R. del Valle. 

Tesorería de Hacienda 
. de la promcia de LedB 

Relación de las Patentes Nacionales 
pendientes de cobro en el primer se
mestre del año actual, que se comu
nican a la Administración de Ren-
ras Públicas en virtud de orden 
circular de 31 de Marzo último. 
Clase LE., mat r í cu lPnúm. 1.920, 

D. Antonino Arrióla, vecino de León, 
510,30 pesetas. 

Clase BI., matrícula núm. 12.954, 
D. José María Albiruri, vecino de 
León, 453,60 pesetas. 

León, 26 de Junio de 1937.—El 
Tesorero de Hacienda, Miguel A l -
varez. 

Y de conformidad con lo dispues
to por el artículo 34 del Reglamento 
de Patente de Automóviles, Real De
creto de 6 de Diciembre de 1927, Cir
cular de la Dirección general de Ren
tas Públicas de 10 de Abril de 1935, 

Decreto del Gobierno del Estado 
de 6 de Enero del año actual y Circu-
lar de la Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado de 31 de Marzc 
último, los Agentes de la Policía Ur
bana dentro de las poblaciones, y 
los Peones Camineros, Guardia Ci
vil, Carabineros, Vigilantes de carre
teras y demás funcionarios acredita
dos para ello, detendrán todos y cada 
uno de los vehículos detallados que 
no lleven en sitio visible la patente 
reglamentaria o baja de requisa 
cuando proceda, detención que la 
llevarán a cabo dentro de las pobla
ciones y en las carreteras, y de la 
cual darán cuenta inmediatamente a 
esta Administración de Rentas Pú
blicas para proceder a lo que haya 
lugar. 

León, 16 de Julio de 1937.—El Ad
ministrador, Máximo Sanz. 

lefatora de Obras Públicas 
de la provincia de León 

A N U N C I O 
Visto el resultado obtenido en el 

acto de la apertura de pliegos pre
sentados a los dos concursos de des
tajo de acopios de piedra machaca
da, el destajo núm. 1 para los kiló
metros 52 al 89 de la carretera de 
León a Caboalles y 1 al 10 de la de 
Piedrafita de Babia al Pajarón, y el 
destajo núm. 2 para los kilómetros 
19 al 50 de la carretera de León a 
Caboalles, y de acuerdo con el Inge
niero encargado de dichas obras, he 
resuelto adjudicar dichos destajos al 
mejor postor D. Francisco Fernán
dez Menéndez, vecino de León, el 
cual se compromete a ejecutar las 
obras con una baja del 13 por 1000 
de los precios aprobados y con arre
glo a las condiciones y requisitos de 
este concurso, debiendo otorgar él 
correspondiente contrato ante esta 
Jefatura en el plazo de un mes, con
tado a partir de la fecha en que se 
le comunique la adjudicación defini
tiva, para la cual deberá presentar 
previamente los j ustificantes de haber 
pagado los anuncios en el BOLETÍN 
OFICIAL y periódicos de la localidad 
del concurso y de esta adjudicación 
y de hallarse al corriente de sus 
obligaciones como contratistas en lo 
que se refiere al Retiro Obrero y ac
cidentes del trabajo. 



Lo que se hace público para cono
cimiento del interesado y demás 
concursantes. 

León, 20 de Julio de 1937.—El In
geniero Jefe, Manuel Echeverría. 

Comisión provincial de íncaníacióu de gible) 
bienes de León 

Santibáñez de Montes, de esta pro
vincia, habiendo nombrado Juez 
instructor al de primera instancia e 
instrucción de Pon ferrada. 

Asi lo mandó S. S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León, 21 de Julio de 1937.—(Ile-

A N U N G I O S 
De conformidad con lo prevenido 

en el artículo 6,° del Decreto de 101 
de Enero de 1937, he mandado! 
instruir expediente sobre declara-
ción de responsabilidad civil contra 
Raimundo González Rodríguez, José 
Viejo Llarena y Aurelio Viejo Llare-
na, vecinos de León, habiendo nom
brado Juez instructor al de primera 
instancia de León. 

Así lo mandó S. S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León, 21 tle Julio de 1937.—(lie-! 
gible). 

o 
o o 

De conformidad con lo prevenido | 
en el artículo 6.° del Decreto de i 
10 de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad civil contra 
Angel García Alonso, de esta provin
cia, habiendo nombrado Juez espe
cial en Astorga, Sr. G. Revillo y Fuer
tes. 

Así lo mandó S. S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León, 21 de Julio de 1937 —(Ile
gible). 

o o 

De conformidad con lo prevenido 
en el artículo 6.° del Decreto de 
10 de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad civil contra 
Ramiro Castro Meléndez, vecino de 
La Cueta, de esta provincia, habien
do nombrado Juez instructor al de 
primera instancia e instrucción de 
Murías de Paredes. 

Así lo mandó S. S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 
. León, 19 de Julio de 1937.-(Ile
gible). 

o 

o o 

De conformidad con lo prevenido 
en el artículo 6.° del Decreto de 
10 de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad civil contra 
Ovidio Lagartos Abad, vecino de 

Ayuntamiento de 
Villabraz 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción provincial el padrón de cédu
las personales de este Ayuntamiento 
para el año actual, se expone al pú
blico en la Secretaría municipal por 
término de diez días, durante los 
cuales y en los cinco siguientes se 
podrán formular por los interesados 
cuantas reclamaciones crean perti
nentes. 

Villabraz, a 17 de Julio de 1937.— 
El Alcalde, Elov Barrientos. 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

Aceptada por este Ayuntamiento, 
en sesión del día 3 del corriente mes, 
una propuesta de transfeiencia de 
crédito para dotar varios artículos 
del presupuesto, por medio del pre
sente anuncio se pone de manifiesto 
el expediente de referencia por espa
cio de quince días, a fin de que las 
personas interesadas puedan exami
narlo y presentar las reclamaciones 
que estimen justas. 

Ponferrada, 21 Julio 1937.—El A l 
calde, Antonio Fernández. 

Ayuntamiento de 
Santa María del Páramo 

Aprobada por la Comisión provin
cial la rectificación del padrón de 
cédulas personales de 1936 y para el 
ejercicio de 1937, se halla de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento durante el plazo de diez 
días, al objeto de oír reclamaciones. 

Las que no se interpongan en el 
término estipulado, serán desde lue
go desestimadas, 

Santa María del Páramo, a 17 de 
Julio de 1937.— El Alcalde, Segis
mundo Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
Santas Martas 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción provincial el padrón de cédulas 

personales de este Ayuntamiento 
para el ejercicio de 1937, se expone 
al público en esta Secretaría por el 
plazo de diez días, para que durante 
ellos, y cinco más, puedan los inte
resados formular las reclamaciones 
que aprecien justas ante esta A l 
caldía. 

Santas Martas, 19 Julio 1937.—El 
Alcalde, Gaudencio Barrera. 

Ayuntamiento de 
Saelices del Rio 

Designados por este Ayuntamien
to los vocales natos de las diferentes 
comisiones de evaluación del repar
timiento de utilidades para el año 
presente de 1937, se hallan las rela
ciones expuestas al público por tér
mino de siete días, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 439 
del Estatuto Municipal, para oír re
clamaciones. 

Saelices del Río, 12 Julio 1937.— 
El Alcalde, Hermenegildo Pérez. 

Ayuntamiento de 
Vega de Infanzones 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción provincial el padrón de cé
dulas personales para el ejercicio 
de 1937, queda expuesto al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
por espacio de diez días, durante los 
cuales y cinco días más, podrán los 
interesados formular cuantas recla
maciones estimen pertinentes. 

Vega de Infanzones, 17 cíe Julio 
de 1937. — E l Alcalde, Ramón Re
dondo. 

Ayuntamiento de 
Villares de Orbigo 

Las cuentas- municipales de este 
Ayuntamiento, correspondientes a 
los ejercicios de 1931 a 1933, ambos 
inclusive, se hallan expuestas al pú
blico por espacio de quince días há
biles, con el fin de proceder a su 
aprobación definitiva, de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 126 
y siguientes del Reglamento de Ha
cienda municipal de 23 de Agosto 
de 1924. 

Villares de Orbigo, a 17 de Julio 
de 1937.—El Alcalde, Pedro García. 

Ayuntamiento de 
Sariegos 

Aprobado por la Excma. Dipu
tación provincial el padrón de cédu
las personales para el ejercicio de 



1937, se halla de manifiesto al públi
co en la Secretaría del Ayuntamien
to, por espacio de diez días, durante 
los cuales y cinco más, podrán los 
interesados formular las reclama
ciones que estimen pertinentes. 

Sariegos, 19 de Julio de 1937.—El 
Alcalde, Angel Alvarez. 

Ayuntamiento de 
Rabanal del Camino 

Formadas las cuentas municipa-
les de este Ayuntamiento, corres
pondientes al año de 1936, rendidas 
por el Alcalde y Depositario, se en
cuentran las mismas expuestas al 
público en Secretaría por el término 
de quince días para oír reclama
ciones. 

Rabanal del Camino, 15 de Julio 
de 1947.-El Alcalde, Gabriel Mar
tínez. 

ce días, a los efectos y en cumpli
miento de lo que determina el ar
tículo 126 del Reglamento de Ha
cienda municipal. 

Laguna Daiga, 12 Julio 1937.—El 
Alcalde, Maximiliano de Paz. 

Ayuntamiento de 
Villamandos 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción provincial el padrón de cédu
las personales de este Ayuntamiento 
para el ejercicio de 1937, se halla 
expuesto al público en la Secretaría 
municipal por espacio de diez días, 
durante los cuales y cinco días más, 
podrán los interesados formular las 
reclamaciones que estimen perti
nentes. 

Villamandos, 19 de Julio de 1937.— 
El Alcalde, Rafael de Paz. 

Ayuntamiento de 
Sobrado 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordinario 
para el corriente ejercicio, se expone 
al público para que durante el plazo 
de quince días puedan formularse 
ante el limo. Sr. Delegado de Ha
cienda las reclamaciones que esti
men pertinentes. 

Sobrado, 8 de Julio de 1937.—El 
Alcalde, Belarmino Chamorro. 

Ayuntamiento de 
Laguna Dalga 

Rendidas debidamente por el se
ñor Alcalde y Depositario las cuen
tas de presupuesto y Depositaría de 
este Ayuntamiento correspondientes 
a los años de 1935 y 1936, se hallan 
de manifiesto al público en la Secre
taría municipal,por término de quin-

Ayuntamiento de 
Bastillo del Páramo 

Confeccionadas de oficio las cuen
tas municipales de este Ayuntamien
to, correspondientes a los años de 
1924-25 al 1936 inclusive, se hallan 
expuestas al público en la Secretaría 
municipal por el plazo de quince 
días, a fin de que los habitantes de 
este Municipio, o cualquiera otro in
teresado, puedan examinarlas y for
mular por escrito durante el plazo 
de exposición las reclamaciones u 
observaciones que consideren perti
nentes, según dispone el artículo 126 
del Reglamento de Hacienda muni
cipal. 

o 
o o 

Confeccionados por las correspon
dientes Juntas parroquiales de este 
Municipio los repartimientos parcia
les de utilidades para el año actual, 
se hallan expuestos al público en la 
Secretaría municipal por el plazo de 
quince días, durante los cuales y en 
los tres días siguientes, podrán los 
interesados presentar cuantas recla
maciones estimen convenientes, to
das las cuales habrán de fundarse 
en hechos concretos y determinados, 
y contener las pruebas para la justi
ficación debida, advirtiéndoles que 
transcurrido dicho plazo se refijndi-
rán en el general del Ayuntamiento, 
y se procederá a su cobro sin otro 
trámite. 

Bustillo del Páramo, á 14 de Julio 
de 1937.—El Alcalde, Ticiano Sutil. 

Ayuntamiento de 
Santa María del Páramo 

Durante el plazo de quince días, 
se halla de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, para oír 
reclamaciones, el expediente de ha
bilitación de un suplemento de cré
dito con destino a gratificar al en
cargado del Reloj de la villa, y para 
reparaciones de éste. 

Las que no se formulen en el tér
mino indicado, serán desde luego 
desestimadas. 

Santa María del Páramo, a 16 de 
Julio de 1937. — E l Alcalde, Segis
mundo Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
Astorya 

La Comisión Gestora del Excelen
tísimo Ayuntamiento de esta ciudad, 
en sesión celebrada el día 15 del co
rriente, acordó celebrar un concurso 
para la ejecución de las obras de 
pavimentación y saneamiento de la 
Plaza Mayor, y que a los efectos del 
artículo 26 del Reglamento para la 
contratación de obras y servicios a 
cargo de las entidades municipales, 
se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y tablón de edictos de 
la Casa Consistorial, concediéndose 
un plazo de cinco días para presen
tar las reclamaciones que se quieran 
contra el mismo, advirtiendo que no> 
serán atendidas las que se produz
can pasado dicho plazo. 

Artorga, 16 de Julio de 1937.—El 
Alcalde, (ilegible). 

Ayuntamiento de 
Santa Colomba de Curueño 

Según me participa el Presidente 
de la Junta vecinal del pueblo de 
Barrillos de Curueño, ha sido halla
do en los pastos de dicho pueblo 
un caballo cuyas señas son las si
guientes: Pelo cardino, alzada tres 
cuartas, cola recortada, edad cerra
do, y restos de un ronzal al cuello, 
ignorándose su procedencia, cuyo 
animal se encuentra depositado en 
la casa del mismo y se entregará al 
que acredite ser su dueño, previo 
abono de gastos. 

Lo que hago saber para conoci
miento. 

Santa Colomba de Curueño, a 17 
de Julio de 1937.-^E1 Alcalde, Rufi
no Robles. 

Ayuntamiento de 
Villazanzo de Valderaduey 

Según me comunica el vecino de 
Renedo de Valderaduey, de este Mu
nicipio, Julio Macho Vallejo, el día 
primero del actual se ausentó de su 
domicilio su hija Ciriaca Macho Al -
valá, de 19 años de edad, sin su per
miso. 

Viste bata clara, y el pelo cortado 
a melena. 

Se ruega a las autoridades que, 
caso de ser hallada, sea puesta a dis
posición de su padre en su domi
cilio. 

Villazanzo, 17 de Julio de 1937.— 
El Alcalde, Aniceto García. 


